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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

                 REF: MED. DE PROTECCIÓN 2020-00256 

 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede, ofíciese a la 

Comisaría 10º de Familia Engativá II, para que en el término de 

dos (2) días, se sirva allegar copia de la medida de protección de 

la referencia debidamente digitalizada, con el fin de dar curso al 

recurso de apelación interpuesto. Remítase por el medio más 

expedito. 

 

CÚMPLASE  
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